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Ya han pasado algunas 
semanas desde que se 
detectaron irregularida-
des en las que más de 
25.000 funcionarios pú-
blicos habrían viajado al 
extranjero mientras esta-
ban con licencias médi-
cas, lo que ha generado 
indignación y ha llevado 
a la apertura de sumarios 
administrativos. 
Dentro de este contex-
to, se ha cuestionado la 
fortaleza del marco legal 
para enfrentar estos ca-
sos, sin embargo, la for-
ma de aplicación de la 
normativa actual aparece 
como el principal proble-
ma. Según la abogada 
del estudio  Ruiz Salazar, 
Loreto Vargas, “la cultura 
jurídica chilena no está 
acostumbrada a este tipo 
de casos. Más que atacar 
el fundamento normativo 
y ver si es o no suficien-
te, hay que atacar a una 
conducta, al cómo ha-
cemos efectivo este tipo 
de responsabilidades es-
tatales y de funcionarios 
públicos”. 
Las fallas en la aplicación 
de la norma también ra-
dican en la extensión que 
puede tener un suma-
rio. “Cuando un sumario 

administrativo se extien-
de mucho pierde total-
mente su eficacia tanto 
a nivel público como en 
el ámbito privado. Más 
que una debilidad es 
una mala aplicación de la 
normativa”.
El acompañamiento legal 
a la hora del sumario tam-
bién es relevante, ya que 
según la abogada Vargas 
“esto es como un juicio, 
pero llevado de una ma-
nera distinta, donde hay 
ciertas formalidades y 
tiempos de tramitación 
diferentes. En un sumario 
se le notifican los cargos y 
se le informa a la persona 
que está siendo objeto de 
un sumario, se le llama a 
declarar y se pueden pre-
sentar distintos medios 
de prueba”. 
Agrega que en este caso 
hay dos tipos de respon-
sabilidad que son la ad-
ministrativa – relacionada 
con el funcionario y su 
cargo – y la penal en que 
la situación del involucra-
do podría ser constitutiva 
de delito. Bajo esa línea, 
las sanciones pueden 
ser administrativas como 
multas, beneficio fiscal, 
amonestación o destitu-
ción del cargo. Desde la 

arista penal, las penas 
pueden ser por fraude al 
Fisco. “A los funcionarios 
se les está pagando coti-
zaciones, remuneracio-
nes y bonos estando con 
licencia médica, por lo 
que hay una desviación 
de esos fondos”, recalca 
la abogada.
Por otra parte, este caso 
ha puesto en el debate 
las diferencias que exis-
te en este aspecto entre 
el sistema público y el 
privado. “Por los casos 
que han salido a la luz, 
lo que estamos viendo es 
que hay una especie de 
desigualdad entre el fun-
cionario público y el pri-
vado. En este último, si el 
funcionario presenta una 
licencia por tercera vez, 
el empleador exige una 
justificación. El privado 
siempre está más vulne-
rable en el sentido de te-
ner que defenderse”, dice 
Loreto Vargas.  

MEDIDAS A TOMAR

Dentro de las accio-
nes que se pueden 
tomar para mejorar 
los sistemas de con-
trol para que no vuel-
van a fallar, como en 

Caso Licencias Médicas: La correcta 
aplicación de la norma ayudará a 

mejorar los sistemas de control

La extensión de los sumarios es uno de 
los principales problemas que arroja la 
actual aplicación de la normativa. Rol 
más activo de la Contraloría, y medidas 
internas de cada servicio son algunas de 
las acciones que se pueden tomar para 
mejorar el sistema. 

este caso,  sostienen 
que cada servicio po-
dría tomar medidas 
internas, establecer 
de manera clara lo 
que son las respon-
sabilidades dentro 
del sistema público y 
un rol más activo de 
Contraloría en lo que 
respecta a las labores 
de los funcionarios. 
“Una buena acción 
sería establecer una 
subdivisión, como 
existe en las empre-
sas de Recursos Hu-
manos, donde exista 
una comisión que 
pueda revisar las cir-
cunstancias en que 
se dio una licencia 

médica”, enfatiza la 
abogada, quien agre-
ga que otra propues-
ta sería oficiar una 
licencia a otros orga-
nismos como la PDI – 
tal como se hace en la 
retención de pensión 
de alimentos – para 
evitar que la persona 
salga del país.

REFORMA AL
 SISTEMA PÚBLICO

Varias voces de dis-
tintos sectores han 
señalado la necesi-
dad de reformar el 
sistema de empleo 
público del Estado y 
cambiar el estatuto 

administrativo. La 
medida es considera-
da urgente ya que los 
sistemas de control y 
alerta no están fun-
cionando. Sin embar-
go, para la abogada 
Vargas, por la enver-
gadura que esto im-
plicaría, “habría que 
hacer una inyección 
de capital bastante 
grande. Además, otro 
inconveniente será 
las influencias políti-
cas, ya que va a de-
pender del gobierno 
de turno; y ver tam-
bién que las personas 
que redacten esta re-
forma sean las más 
indicadas”. 
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